
 

 

 

 
 
Madrid, 1 de marzo de 2019 
 

 
Exclusión en la fase de calificación de la documentación administrativa correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE “SEMIANILLO ELÁSTICO” 
DE ENGANCHES EXTREMOS E INTERMEDIOS MONTADOS EN VARIAS SERIES DEL PARQUE DE 
MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6011900022). 
 
Una vez revisada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación nº 
6011900022, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador MGN 
TRANSFORMACIONES DEL CAUCHO, S.A. por los motivos que se indican a continuación:  
 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por MGN 
TRANSFORMACIONES DEL CAUCHO, S.A., de conformidad con el modelo facilitado al efecto como 
ANEXO III del Pliego de Condiciones Particulares, el licitador indica expresamente No estar inscrito 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), siendo éste un 
requisito indispensable para poder presentar oferta, conforme a lo establecido en el artículo 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la aplicación del referido 
requisito, y tal como se indica en apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se admitirá en su lugar el justificante de la solicitud de inscripción en dicho Registro, 
siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas. 
 
Considerando la posibilidad de que el licitador, aun no figurando inscrito en el citado Registro sí lo 
hubiese solicitado en plazo, Metro de Madrid, S.A. le requirió, mediante comunicación a través de 
la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, la pertinente subsanación. 
 
En respuesta al requerimiento de subsanación, el licitador aporta el justificante de su solicitud de 
inscripción en el ROLECE, siendo la fecha de solicitud posterior a la del plazo máximo establecido 
para presentar ofertas a la presente licitación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares y en su condición 9.4.6., la oferta de MGN TRANSFORMACIONES DEL 
CAUCHO, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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